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11. Obligaciones del organismo receptor

11.1 Las entidades beneficiarias deberán:

11.1.1 Firmar el convenio con la Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación Científica aludido en el punto 7 de esta con-
vocatoria.

11.1.2 Certificar la incorporación a sus presupuestos de las subven-
ciones recibidas, así como justificar su empleo en la finalidad asignada.

11.1.3 Remitir, en la fecha que establezca la Dirección General de
Enseñanza Superior e Investigación Científica, informes de la labor rea-
lizada y resultados obtenidos, incluyendo la conformidad o visto bueno
del Investigador principal del proyecto.

11.1.4 Remitir quince días antes de la fecha de terminación del con-
trato una memoria, máximo de mil palabras, elaborada por el contratado,
que contemple el trabajo realizado y sus resultados, así como un informe
científico confidencial del Investigador principal del proyecto.

Esta convocatoria sustituye a la Resolución de 4 de marzo de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» del 21) y permanecerá abierta desde su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» hasta la publicación de la siguiente
convocatoria.

Contra la presente Resolución de convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y del artícu-
lo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la
redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento de los interesados y demás
efectos.

Madrid, 20 de diciembre de 1999.—El Secretario de Estado, Jorge Fer-
nández Díaz.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación Científica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

249 ORDEN de 30 de diciembre de 1999 por la que se establece
una veda temporal para la pesca de la modalidad de cerco
en el litoral de la Región de Murcia.

El Reglamento (CE) 1626/94, de 27 de junio, del Consejo, por el que
se establecen determinadas medidas técnicas de conservación de los recur-
sos pesqueros en el Mediterráneo, establece, en el apartado 2 de su artí-
culo 1, que los Estados miembros ribereños podrán legislar en el ámbito
territorial de aplicación del mismo, incluso en materia de pesca no pro-
fesional, adoptando medidas complementarias de protección, siempre que
estas sean compatibles con el Derecho comunitario y conformes a la Política
Pesquera Común.

Asimismo, el Real Decreto 2349/1984, de 28 de noviembre, por el que
se regula la pesca de cerco en el Caladero Nacional, contempla en su
artículo 2.o que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá
establecer, para cada año o período de tiempo superior, vedas temporales
y por zonas.

Por otra parte, como en años anteriores, la Comunidad Autónoma de
Murcia ha establecido un plan de pesca para sus aguas interiores, que
conlleva la paralización temporal de su flota de cerco.

A la vista de la situación actual de la pesca de cerco en el litoral
de la Región de Murcia, previo informe de la Comunidad Autónoma de

Murcia, de las entidades representativas del sector pesquero afectado y
del Instituto Español de Oceanografía.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 1, del Regla-
mento (CE) 1626/94, se ha cumplido el trámite de comunicación del pro-
yecto de Orden a la Comisión Europea.

La presente Orden se dicta al amparo de la habilitación contenida
en el artículo 149.1.19.a de la Constitución que atribuye al Estado com-
petencia exclusiva en materia de pesca marítima.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Zona de veda.

Desde el día de entrada en vigor de la presente Orden y hasta el día
20 de febrero de 2000, queda prohibida la pesca de cerco, a los buques
españoles, en las aguas exteriores del litoral de la Región de Murcia.

En las aguas exteriores del litoral del distrito marítimo de San Pedro
del Pinatar, esta veda se hará extensiva hasta el día 2 de abril de 2000.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo establecido en la presente Orden se sancionará
conforme a lo previsto en la Ley 14/1998, de 1 de junio, por la que se
establece el régimen de control para protección de los recursos pesqueros.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 1999.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general de
Recursos Pesqueros y Director general de Estructuras y Mercados
Pesqueros.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL

250 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2000, de la Presidencia de
la Junta Electoral Central, por la que se procede a la publi-
cación del resumen de resultados de las elecciones locales
parciales convocadas por Real Decreto 1524/1999, de 4 de
octubre, y celebradas el 28 de noviembre, según los datos
que figuran en las actas de proclamación remitidas por
cada una de las Juntas Electorales de Zona.

De conformidad con lo establecido en el artículo 108.6 de la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la Presidencia
de la Junta Electoral Central, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20,
último párrafo, del citado texto legal, ordena la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los resultados habidos en cada uno de los municipios
y entidades locales menores en que se han celebrado las elecciones con-
vocadas por el Real Decreto 1524/1999, de 4 de octubre.

Respecto de cada uno de ellos, y siguiendo el orden alfabético de pro-
vincias y dentro de ellas el mismo orden por Juntas Electorales de Zona,
se especifica —de acuerdo con las actas de proclamación de electos por
estas Juntas remitidas a la Central— el número de electores, el de votantes,
el de votos de candidaturas, en blanco, válidos y nulos, y, por último,
los votos obtenidos por cada candidatura y, en su caso, los Concejales
electos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de enero de 2000.—El Pre-
sidente, Juan Antonio Xiol Ríos.

(En suplemento aparte se publica el resumen correspondiente)


